
@n*rt"rr*^¡* ¿n h' 9rrd"V"*d"t*t* 7ffi¿"''t/' / I / / - 9O / /

K)DER LEGISI.ATTVO

LEYNO 3.764

eUE coNcEDE pENstóN GRAcIABLE AL SEÑOR MARcELINo LEIvA SoSTOA.

EL CO{GREISO DE I.A I{ACTON PAIilAGUAYA SAT{CTOI\IA CON FI'ERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Concédese pensión graciable de G. 1.000.000 (Guaraníes un millón)

mensuales, a favor del señor Marcelino Leiva Sostoa, con Cédula de ldentidad No 2.416.380.

ArtÍculo 2'.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en

esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
pensionés, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio

de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros

beneficios jubilatorios.

Articulo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por ta Honorabte Gámara de Diputados, a los doce dias del mes

dó marzo det año dos mil nueve, y por !a Honorable Gámara de Senadores' a los dieciséis días

del mes de junio del añ9 dos mil nueve, quedando sancionado el
lo dispuesto en el 207, numeral I de la Gonstitución Nacional.

*L
Enrique- Enrique

H. Cámara de H. Cá

Asunción, ,J a"v ¡o /n de 2009.

Téngase por Ley de ta Repúbtica, publíquese e insértese en e\$égistro Oficial.

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

El Presidente de la República


